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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 
RECONOCIMIENTO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y 

EMPRESARIALES CELEBRADA EL 27 DE OCTUBRE 2020 
 

Reunida la Comisión de Reconocimiento de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, en sesión 
extraordinaria, en una sala virtual de Google Meet con dirección https://meet.google.com/zuq-nrxf-vsb el 
martes 27 de octubre de 2020, a las 13:15, en segunda convocatoria, actuando como Presidente D. Manuel 
Larrán Jorge, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales, y asistido por D. Antonio 
Peinado Calero, Secretario Académico del Centro, para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DÍA 

1. Estudio de la documentación presentada por los estudiantes solicitando el reconocimiento de la asignatura 
Prácticas en empresa de las distintas titulaciones que se imparten en el Centro y aprobación si procede. 

2. Estudio de la documentación presentada por los estudiantes solicitando el reconocimiento de distintas 
asignaturas de las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

3. Estudio del recurso de alzada de  contra la resolución denegatoria de 
reconocimientos de créditos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

4. Aprobación, si procede, del informe sobre incompatibilidades en las actividades y cursos aprobados 
inicialmente por la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos (COAPA) y que puedan tener 
coincidencia con los títulos impartidos en la Facultad. 

 Asistentes 

Calzado Cejas, Yolanda Invitado Vicedecana de Calidad 

Capelo Bernal, María Dolores Coordinadora 
Máster en Universitario en Contabilidad 
y Auditoría  

Cervilla Bellido, José María Alumno 
Grado en Administración y Dirección 
de Empresas 

Diánez González, Juan Pablo Coordinador 
Máster en Creación Empresas, Nuevos 
Negocios y Proyectos Innovadores 

García Correas, Ángel Coordinador Grado en Finanzas y Contabilidad 

Larrán Jorge, Manuel Decano Equipo Decanal 

López Fernández, Macarena Coordinadora 
Máster en Dirección de Recursos 
Humanos 

López García, Rafael Invitado Vicedecano de Prácticas 

Lorenzo Gómez, José Daniel Coordinador Máster en Dirección de Empresas 

Muriel de los Reyes, María José Coordinadora 
Grado en Administración y Dirección 
de Empresas 

Peinado Calero, Antonio Secretario Equipo Decanal 

No asisten     

Camacho Herrera, Ana Alumna Grado en Finanzas y Contabilidad 

Domínguez Fernández, Daniel Alumno 
Máster en Creación Empresas, Nuevos 
Negocios y Proyectos Innovadores 
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Mendes Jaimez, Mariana Alumna 
Máster en Dirección de Recursos 
Humanos 

Puyana Septién, Tomás Alumno Máster en Dirección de Empresas 

Rodríguez Collantes, Araceli Alumna 
Máster en Universitario en Contabilidad 
y Auditoría  

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Estudio de la documentación presentada por los estudiantes solicitando el reconocimiento de 
la asignatura Prácticas en empresa de las distintas titulaciones que se imparten en el Centro y 
aprobación si procede. 

El Secretario de la Comisión y el Vicedecano de Prácticas explican cada uno de los casos que se encuentran 
aglutinados en dos grupos: 

a) Relación de estudiantes de Grado que solicitan reconocimiento por prácticas extracurriculares. 
b) Relación de estudiantes de Máster/Grado que solicitan reconocimiento por experiencia profesional. 

Comisión de Reconocimientos 27-OCTUBRE-2020 

RELACION DE SOLICITUDES DE GRADO QUE SOLICITAN RECONOCIMIENTO DE PRACTICAS  

EXTRACURRICULARES 

Nombre del alumno Nombre del tutor académico Nota Titulación Sede 

 Mª del Pilar Bez González  - ADE  

 Mercedes Jiménez García 9 ADE JEREZ 

 Mercedes Jiménez García  9 ADE JEREZ 

 Manuela Ortega Gil 8 ADE ALGECIRAS 

 Rosario Reyes Malia 10 ADE ALGECIRAS 

 Macarena López Fernández 9 ADE CÁDIZ 

. Ángel García Correas 10 FYCO CÁDIZ 

 Juan Pablo Diánez González 9 ADE CÁDIZ 

 Mª Vanesa Rodríguez Cornejo 9,5 ADE JEREZ 

 

RELACION DE SOLICITUDES DE GRADO QUE SOLICITAN RECONOCIMIENTO POR EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Nombre del alumno Nombre del tutor académico Nota Titulación  

  5,9 ADE JEREZ 

 

Tras el debate de los miembros de la Comisión, que han podido consultar la documentación, se aprueban por 
asentimiento los reconocimientos y que las calificaciones en las asignaturas destino sean las calificaciones de 
las asignaturas origen. En el caso del estudiante , se pondrá la calificación media del 
expediente. 
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2. Estudio de la documentación presentada por los estudiantes solicitando el reconocimiento de 
distintas asignaturas de las titulaciones que se imparten en la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales. 

 
 ha cursado el Grado en Finanzas y Contabilidad hasta el curso 19/20 

quedando pendiente el Trabajo Fin de Grado y está matriculado en este momento en el Grado de 
Administración y Dirección de Empresas. El Sr. Serrano solicita el reconocimiento de los créditos establecidos 
en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Se propone que se le reconozcan los créditos 
solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Diplomatura en Ciencias Empresariales en la Universidad 
de Cádiz y solicita la adaptación global al Grado en Administración y Dirección de Empresas y que se le 
reconozcan los créditos tal y como indica la memoria de la titulación. Se propone que se le reconozcan los 
créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 estudió en el curso 19/20 el Grado en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos en la Universidad de Cádiz y solicita reconocimientos de créditos en el Grado de Administración y 
Dirección de Empresas. 

Tras el estudio de su solicitud y del expediente académico de la titulación origen, el Secretario de la Comisión 
presenta la siguiente correspondencia:  

Solicita reconocimientos en GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

ORIGEN 
Grado en RRLL y RRHH Universidad 

de Cádiz 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

RECONOCIDA 

Derecho civil  
Básica 

Derecho empresarial I 
Básica 

Estadística 
Básica 

Estadística 
Básica 

Derecho constitucional 
Básica 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Tabla 1 

La propuesta incluye el reconocimiento del número de créditos básicos en aplicación del Artículo 10. Reglas 
básicas para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado de nuestro reglamento que indica: 

1.- Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, 
será objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama en los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.  
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Como tiene 18 créditos básicos superados en la titulación Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 
se propone el reconocimiento de 2 asignaturas básicas y la asignatura optativa Gestión de proyectos tal y como 
figura en la Tabla 1. La calificación de la asignatura optativa reconocida será “Créditos Reconocidos”. 

Se aprueba por asentimiento. 

 estuvo matriculada en el Grado de Finanzas y Contabilidad de la Universidad 
de Huelva habiendo superado algunas asignaturas. La  solicita que se estudie el reconocimiento de 
asignaturas en el Grado de Finanzas y Contabilidad de la Universidad de Cádiz, aunque no realiza ninguna 
solicitud en particular. 

Tras el estudio del expediente y planificaciones docentes de las asignaturas y las consultas a Coordinador de 
Título y Coordinadores de asignaturas, el Secretario de la Comisión presenta la siguiente correspondencia:  

 

Solicita reconocimientos en GRADO EN FINANZAS Y CONTABILIDAD 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

ORIGEN 
Grado en FINANZAS Y 

CONTABILIDAD  
Universidad de Huelva 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

RECONOCIDA 

Historia económica 
Básica 

Historia económica 
Básica 

Introducción al derecho de la empresa 
Básica 

Derecho empresarial I 
Básica 

Introducción a la microeconomía y 
macroeconomía 
Básica 

Economía 
Básica 

Microeconomía intermedia 
Básica 

Microeconomía 
Básica 

Estadística y métodos cuantitativos I 
Básica 

Estadística 
Básica 

Fundamentos de administración de 
empresas 
Básica 

Introducción a la economía de la empresa 
Básica 

Marketing I 
Básica 

Introducción al marketing 
Básica 

Contabilidad financiera I 
Básica 

Fundamentos de contabilidad financiera 
Básica 

Macroeconomía intermedia 
Obligatoria 

Macroeconomía  
Obligatoria 

Estadística y métodos cuantitativos II  
Obligatoria 

Estadística avanzada  
Obligatoria 

Contabilidad financiera II  
Obligatoria 

Contabilidad financiera I  
Obligatoria 

Control de gestión  
Obligatoria 

Control de gestión 
Obligatoria 

Mercados financieros I  
Obligatoria 

Mercados financieros I  
Obligatoria 
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Creación de empresas  
Obligatoria 

Creación de empresas  
Obligatoria 

Contabilidad financiera III  
Obligatoria 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Economía mundial  
Obligatorias 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Economía española  
Obligatorias 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Contabilidad de gestión  
Obligatoria 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Dirección financiera II  
Obligatoria 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Tabla 2 

Se propone el reconocimiento del número de créditos básicos en aplicación del Artículo 10. Reglas básicas para 
el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado de nuestro reglamento que indica: 

1.- Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, 
será objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama en los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.  

Se propone el reconocimiento de créditos conforme aparece en la Tabla 2 y con los créditos no reconocidos se 
propone el reconocimiento de los 18 créditos de las tres asignaturas optativas. La calificación de las asignaturas 
optativas reconocidas será “Créditos Reconocidos”. 

Se aprueba por asentimiento. 

, matriculado en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, solicita el reconocimiento de: 

a) El Curso “Ruso. Nivel A1.1” (3 créditos) organizado por el Centro Superior de Lenguas Modernas de la 
Universidad de Cádiz y aprobado por la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos de 14 
de septiembre de 2016.  

b) El Curso “Ruso. Nivel B1.1” (3 créditos) organizado por el Centro Superior de Lenguas Modernas de la 
Universidad de Cádiz y aprobado por la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos de 19 
de mayo de 2017. 

Revisada la documentación aportada, se ha comprobado que los dos cursos se encuentran incluidos en los 
listados de la COAPA y, por lo tanto, se propone el reconocimiento los 6 créditos. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Diplomatura en Ciencias Empresariales de Universidad 
de Cádiz y solicita la adaptación global al Grado en Administración y Dirección de Empresas y que se le 
reconozcan los créditos tal y como indica la memoria de la titulación. Se propone que se le reconozcan los 
créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior Administración y Finanzas 

 Código Seguro de verificación:bdHhoU547mSt3mj1kcP1/g==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificarfirma.uca.es

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MANUEL LARRAN JORGE FECHA 26/11/2020

ANTONIO GREGORIO PEINADO CALERO

ID. FIRMA angus.uca.es bdHhoU547mSt3mj1kcP1/g== PÁGINA 5/9

bdHhoU547mSt3mj1kcP1/g==



 

 

 
Facultad de Ciencias Económicas y  y 
Empresariales 
Avenida Enrique Villegas Vélez nº 2 
11002 Cádiz 
facultad.economicas@uca.es 
Teléfono: 956 01 5366 

 

 

6 

y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado de Finanzas y Contabilidad establecidos en su 
momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Revisada la documentación, se propone que se le reconozcan 
los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Diplomatura en Ciencias Empresariales 
de Universidad de Cádiz y solicita la adaptación global al Grado en Administración y Dirección de Empresas y 
que se le reconozcan los créditos tal y como indica la memoria de la titulación. También presenta experiencia 
laboral solicitando que se le reconozca. Una vez estudiada la documentación y tras un largo debate, se propone 
que se le reconozcan los créditos solicitados por la adaptación y global y que no se le reconozca ninguna 
asignatura pendiente por no haber una coincidencia global de competencias con cada una de ellas. 

Se aprueba por asentimiento. 

, matriculada en el Grado de Administración y Dirección de Empresas, solicita 
el reconocimiento de la asignatura Inglés aplicado a la gestión de la empresas por haber cursado la asignatura 
Inglés incluida en el Ciclo Formativo de Grado Superior Transporte y Logística. Tras el analizar el Plan de 
Estudios del Ciclo Formativo de Grado Superior Transporte y Logística y consultar a la Coordinadora de la 
asignatura, se propone reconocer los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 ha estado matriculado en el Grado en Marketing e Investigación de Mercados en la 
Universidad de Cádiz y solicita reconocimientos de créditos para el Grado de Administración y Dirección de 
Empresas. 

Tras el estudio de su solicitud y del expediente académico de la titulación origen, el Secretario de la Comisión 
presenta la siguiente correspondencia:  

Solicita reconocimientos en GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

ORIGEN 
Grado en Marketing e Investigación de 

Mercados Universidad de Cádiz 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

RECONOCIDA 

Derecho empresarial I  
Básica 

Derecho empresarial I 
Básica 

Introducción a las finanzas empresariales 
Básica 

Introducción a las finanzas empresariales 
Básica 

Historia económica 
Básica 

Historia económica 
Básica 

Introducción al marketing 
Básica 

Introducción al marketing 
Básica 

Tabla 3 

La propuesta incluye el reconocimiento del número de créditos básicos en aplicación del Artículo 10. Reglas 
básicas para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado de nuestro reglamento que indica: 
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1.- Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, 
será objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama en los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.  

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración y 
Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado de Administración y Dirección de Empresas 
establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Se propone que se le reconozcan los 
créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado de Administración y 
Dirección de Empresas establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Se propone que 
se le reconozcan los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en 
Administración y Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado de Administración y 
Dirección de Empresas establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Se propone que 
se le reconozcan los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 ha estado matriculado en el Grado en Administración y Dirección de 
Empresas de la Universidad de Sevilla. El  solicita que se estudie el reconocimiento de asignaturas en 
el Grado en Administración y Dirección de Empresas de la Universidad de Cádiz, aunque no realiza ninguna 
solicitud en particular. 

Tras el estudio del expediente y planificaciones docentes de las asignaturas y las consultas a Coordinador de 
Título y Coordinadores de asignaturas, el Secretario de la Comisión presenta la siguiente correspondencia:  

Solicita reconocimientos en GRADO EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 
DE EMPRESAS 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

ORIGEN 
Grado en ADMINISTRACIÓN Y 

DIRECCIÓN DE EMPRESAS  
Universidad de Sevilla 

ASIGNATURA/MÓDULO/MATERIA 

RECONOCIDA 

Historia económica 
Básica 

Historia económica 
Básica 

Finanzas 
Básica 

Introducción a las finanzas 
Básica 

Introducción a la economía 
Básica 

Economía 
Básica 

Introducción al marketing 
Básica 

Introducción al marketing 
Básica 
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Microeconomía 
Básica 

Microeconomía 
Básica 

Matemáticas I 
Básica 

Matemáticas 
Básica 

Instituciones básicas de derecho privado 
Básica 

No hay asignatura con competencias 
coincidentes  

Tabla 4 

Se propone el reconocimiento del número de créditos básicos en aplicación del Artículo 10. Reglas básicas para 
el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado de nuestro reglamento que indica: 

1.- Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, 
será objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha 
rama en los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.  

La tabla de reconocimientos publicada en la web y aprobada por la Comisión de Garantía de Calidad indica que 
las asignaturas origen Instituciones básicas de derecho más Derecho Mercantil conllevaría el reconocimiento 
de Derecho empresarial I. Como el  no tiene superada la asignatura Derecho mercantil no puede 
reconocerse Derecho empresarial I. En aplicación del artículo anterior, estos seis créditos básicos serán 
reconocidos como créditos optativos con el reconocimiento de Gestión de Proyectos. La calificación de la 
asignatura optativa Gestión de reconocida será “Créditos Reconocidos”. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en Marketing 
y Publicidad y solicita el reconocimiento de la asignatura Dirección de Marketing que se imparte en el segundo 
curso del Grado en Administración y Dirección de Empresas con las asignaturas del Ciclo Formativo aportado. 
Tras el estudio del expediente y planificaciones docentes de las asignaturas y la consulta a la Coordinadora de 
Dirección de Marketing, se propone que se le reconozcan los créditos solicitados con las asignaturas origen 
Política de marketing + Medios y soportes de comunicación + Relaciones públicas y organización de eventos de marketing + 
Diseño y elaboración de material de comunicación + Lanzamiento de productos y servicios + Atención el cliente, consumidor y 
usuario. La propuesta incluye que la nota de la asignatura llevará la calificación media de las asignaturas origen. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración y 
Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado de Administración y Dirección de Empresas 
establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Se propone que se le reconozcan los 
créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior Administración y 
Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado en Administración y Dirección de Empresas 
establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Revisada la documentación, se propone 
que se le reconozcan los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 
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 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior Administración y 
Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado en Administración y Dirección de Empresas 
establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Revisada la documentación, se propone 
que se le reconozcan los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 presenta la titulación Ciclo Formativo de Grado Superior 
Administración y Finanzas y solicita el reconocimiento de los 30 créditos del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas establecidos en su momento por la Comisión de Garantía de Calidad. Revisada la 
documentación, se propone que se le reconozcan los créditos solicitados. 

Se aprueba por asentimiento. 

 
3. Estudio del recurso de alzada de  contra la resolución denegatoria de 

reconocimientos de créditos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. 

El Secretario toma la palabra y enumera las asignaturas que se le reconocieron al  y añade que los 
reconocimientos vienen recogidos en la memoria del Grado en Administración y Dirección de Empresas y en 
la mejora que tuvo a favor del alumnado, aprobada por la Comisión de Garantía de Calidad, y que se puede 
consultar en la web de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. El Secretario propone que la 
Comisión de Reconocimiento se ratifique en la decisión tomada el 21 de septiembre de 2020 en relación al 
reconocimiento de . 

Se aprueba por asentimiento. 

 

4. Aprobación, si procede, del informe sobre incompatibilidades en las actividades y cursos 
aprobados inicialmente por la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos 
(COAPA) y que puedan tener coincidencia con los títulos impartidos en la Facultad. 

Toma la palabra la Vicedecana de Calidad e indica que ha analizado los cursos aprobados inicialmente en sesión 
de la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos de 23 de septiembre de 2020, no detectando 
incompatibilidades entre tales actividades con los contenidos de las titulaciones que se imparten en la Facultad. 

Se aprueba por asentimiento 

 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 14:00 horas, de lo que yo, como Secretario doy fe. 
 
 
Visado por el Presidente                                 El Secretario 
 
Manuel Larrán Jorge Antonio Peinado Calero  
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